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DECRETO DE ALCALDÍA PRESIDENCIA

Código Interno: 01511
Dependencia Origen 

Código DIR3: LA0008138 - SERVICIO DE INTERVENCIÓN

Usuario Origen icorralesmoreno
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Asunto DECRETO GENERACION CRÉDITO SUPERA VI

VISTO el expediente tramitado para modificar créditos por generación, con ocasión 
de ingresos procedentes de la Subvención concedida con cargo al Programa 
Municipal General de Inversiones Financieramente Sostenible Plan Supera  VI por 
importe de  547.765,68 euros, con efecto económico del presupuesto municipal 2018.

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 181 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, artículos 43 a 45, ambos inclusive, del 
Real Decreto 500/90, las Bases de Ejecución del citado Presupuesto, y el informe del 
Sra. Interventora.

CONSIDERANDO que los ingresos no tienen naturaleza tributaria, y que 
consisten en compromiso firme de aportación de

En su consecuencia, vengo en RESOLVER:

PRIMERO:   El expediente 055-2018-GC-010 introduciéndose en los estados 
de gastos e ingresos, las siguientes modificaciones, con efectos del día de la fecha.

ESTADO DE INGRESOS
Concepto de ingreso Importe modificación

76136 547.765,68 €
Importe de la 
Modificación

547.765,68 € 547.765,68 €

ESTADO DE GASTOS
Aplicación 

Presupuestaria
Concepto Crédito Generado
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O42 1530 60147 Conservacion y mantenimiento 
Red Viaria (Asfalto-I)

547.765,68 €

Proy. 2018-0000014
Total créditos generados igual a los ingresos 547.765,68 €

Siendo el expediente que se aprueba firme y ejecutivo sin más trámites, por lo 
que se deberán introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados 
del mismo.

SEGUNDO: Dar cuenta a la Oficina de Fiscalización y Contabilidad, así al 
Departamento de Gestión Presupuestaria, Auditoría y Costes a los efectos oportunos.

 

Lo decreta y firma la ALCALDÍA PRESIDENCIA, ante la SECRETARÍA 
GENERAL.- que certifica, en Utrera a la fecha indicada en el pie de firma del 
presente documento.
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